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PUNTO OE OUSCmPCIÓK

la Administración del Bo l b t ím , 
Úprenta de la Casa-Hospicio de

Sábado 7 de Septiembre de 1907

sita en 
Mieeri-

UacarsaUn euscr.pcioue* de fuera p.odr&n 
,j.iUendosu importe en llbranxa de: Tesoro

. ¿«de fácil cobro.
Bl pago de ¡a suacripción adelantado.
UcomepoBdeñeia Be remitirá franquesda

•„ agente de dicha Imprenta.

Wte. 213

PRECIO DE SUSCRIPCIÓK

30 ?KSETAS 11 AÍO-ZITAASJIRO 46

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loa cuatro días inmediatos á la fecha 
de los aue se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos do peseta ea-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

•ti leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
«morios de Africa sujetos á 1» legislación peninsular, A los 
-¿^“^eau nromulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
. tasdteposteion^s del Gobierno son obligatorias para la capí- 
■ d» provincia desde quo se pubücan oficialmente en ella, y 
' c?etr? díaa después para los demás pueblos de la mlema rovmela. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFICIAL
>K$iO£M£iA sa espito OE iSIMiSTIWS

’)^’^‘6^dy Don Alfonso XIII, la Reina

Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
J ei rrínoipe de Asturias, continúan sin nove- 

‘ en su importante salud.
,e igual beneficio disfrutan las demás personas 

Auga8tft Real Familia.
{Gacela 5 Septiembre 1907). ,

_ SECCION PRIMERA
*'N1STER1O d e l a g u er r a

¿ real decreto
Miuisi-ro da Ja Guerra, y 

VeDRo en i Oon8ej° de Ministros, 
Artículo 1 ta¡r 10 6i8uiente: .

írQlí3 á d Riv y a í'am» al servicio activo de
eu i moz°9 de los 129.431 declarados

de

las

de rc-6 Pre8euEe año, los entilas darán las 
númerosque para cada una. Art^o ^0 mero 1.

i °8 esUdos números 2 y 3 determinan 
:\ellas) de de 1907, por isias y grupos 

Att. 30 Oa eArdsyGauam8.
y / as Comisiones mixtas de reoluta- 
eu U reo!uta cumplimentarán este 

‘ deR,. . ia6, q?6 datermina el capítulo 16 
.1misinn ' ^amiento y Reemplazo del Ejér- 

' u^‘ia8i 6u la Península que en Baleares y

iamedxataEidnte qne los deíore» Alcaldes y Secretarios recl-

bllidad, de conservar los números de este Bo l b t í 
ordenadamente para su encuadernación, que debe 
final de cada semestre.

Dndo en Bilbao á primero de Septiembre d® mil 
novecientos siete.—Alfonso.—El Ministro de !a 
G-nerre, Fernando Primo de Rivera.

RMartimiento general del contingente para el reemplato del 
año actual, compuesto de los reclutas comprendidos en los 
artículos 31 y 152 de la ley de Reclutamiento oigente.

Estado núm. 1.

CAJAS DE LA PENINSULA
" Reclutas 

comprendidos 
en loe 

arta. «1 y 153 
de la ley.

CUPO

Madrid núm. 1........ ......................
Madrid núm. 2.................... ...
Madrid núm. 3........ ......................
Getafe núm. 4...............................
Alcalá núm. 5 ...............................
Toledo núm. 6 .... . ........................
Talavera núm. 7...................... ....
Segovia núm. 8 .............................
Avila núm. 9.......................... ......
Ciudad Real núm. 10..............
Alcázar de San Juan núm. 11...
Badajoz núm. 12.. .......................
Zafra núm. 13 .. ............
Vijlanueva de la Serena núm. 14. 
enceres núm. 15 • • • • •..............  .
Plaaencia núm, 16................ .. ..
Guadalajara núm. 17.................... 
Sevilla núm. 18..............................
Utrera núm. 19.............................
Ca.rmona núm. 20 .........................
Oaw núm. 21 ................ .. .........
Córdoba núm. . ...............................
Lucerna núm. 23...........................
Montpro núm. 24..........................
Huelvanúm. 25..................   •
Valvarde del Calino núm. 26...
Cádiz núm. 27. .............. ....._•
Jerez núm. 28................ ....

i Algeciras núm. 29. •

932 
792
973
976
987

1.566
1.518
1.123
1.560
1.337
1.304 
1.401
1.500
1.249 
1.405 
1.151

929

1.200
1.049

911
1.148

1.02-1
1.007

M.C.D. 2022
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CAJAS DE LA PENINSULA

Jaén núm. 30.......................... . ... ..
Ubeda núm. 31.. ..........................
Linares núm. 32............ •.............
Granada núm. 33........................
Guadix núm. 34...........................
Motril núm. 35 .............. .... . ...
Málaga núm. 36........ .
Antequera núm. 87....................
Ronda núm. 38........................ ...
Almería núm. 39..........................
Huércal-Overa núm. 40............
Valencia núm. 41 .......................
Valencia núm. 42........ ................
Valencia núm. 43......................
Játiva núm. 44..........................
Alcira núm. 45............................
Castellón núm. 46......................
Vinaroz núm. 47..........................
Alicante núm. 48........ . ..............
Alcoy núm 49.............. . ............
Orihuela núm. 50........................
Murcia núm. 51...........................
Cartagena núm. 52....................
Lorca núm. 53........ ....... .. .....
Ciexa núm. 54..............................
Albacete núm. 55 ......................
Hellin núm. 56...........................
Cuenca núm. 57 .. .. , . ...
Tarancón núm. 58......... ..............
Teruel núm. 59...................... .. . ..
Alcañiz núm. 60....,, ..........
Barcelona núm. 61.......................
Barcelona núm. 62.......................
Barcelona núm. 63.......................
Mataró núm. 64.......................
Tarrasa núm. 65...........................
Manresa núm. 66.......................
Villafranca del Panadés núm. 67
Lérida núm. 68............................
Balaguer núm. 69.......... .....
Gerona núm. 70............... ^....
Olotnúm.71.............. .. .
Tarragona núm. 72... / ... . .
Tortosa núm 73............ ..
Zaragoza núm. 74 .... . ................
Zaragoza núm. 75.......................
Calatayud núm. 76................ ......
Huesca núm. 77 ., ................
Barbaatro núm. 78........ . ............
Pamplona núm. 79............ ..... ..
Tafalla núm. 80...................... ... .
Logroño núm. 81.........................
Burgos núm. 82............................
Miranda núm. 83......................
Vitoria núm. 84.......................
San Sebastián núm. 85..............
Bilbao núm. 86..........................
Durango núm. 87.........................
Santander núm. 88................
Torrelavega núm. 89.................. .
Soria núm. 90 .............................
Falencia núm. 91........................
León núm. 92................ ... ..
Astorga núm. 93...........................
Valladolid núm. 94 ..........
Medina del Campo núm. 95.. .
Zamora núm. 96.................. . ..
Toro núm. 97.............................
Salamanca núm. 98............ ... ....
Ciudad Rodrigo núm. 99 .;,,.
Oviedo núm. 100........................
Inflesto núm. 101 .................
Gijón núm. 102................ ,. ■ ..
Tineo núm. 103...........................
La Coruña núm. 104...................
Santiago núm .105......................
Betanzos núm. 106 ...........

Reclutas 
comprendidos 

en los CUPO 
arta. 31 y 152

de la ley. ________

1.177 515
1.135 497
1.047 459
1.316 577
1.158 507
1.288 564
1.367 599
1.281 561
1.012 444
1.505 659
1.287 564

974 426
1.253 548
1.439 630
1.155 506
1.160 508
1.499 656
1.084 475
1.317 577
1.260 552
1.150 503

960 420
920 403
918 402

1.254 550
904 396
941 412

1.036 454
738 324
789 346

1.025 449
1.151 504
1.027 450
1.395 611

915 400
992 435

1.462 640
839 367

1.112 487
1.329 582
1.415 620
1.106 484
1.299 569
1.436 628

829 363
1.235 540
1.033 453

925 405
1.200 525
1.219 533
1.237 541
1.197 524
1.564 685

960 420
699 307

1.642 719
1.033 453

967 423
952 416
932 408

1.062 465
1.447 633
1.408 617
1.043 457
1.063 466

942 412
1.096 480

908 397
1.379 604

866 379
736 323
574 251
677 296
531 233
943 413
768 337
739 324

ISLAS BALEARES

Reclutas
comprendidos

CAJAS DE LA PENINSULA en los tí LO
arta. 31 y 152 para o 

mítroi
de la ley.

El Ferrol núm. 107................ ... 655 | Zar
Orense núm. 108 .... ..... ... 835 nador
Allariz núm. 109.................. .. ... 700 | .,r^w4
Valdehorras núm. 110 .. .. ... 642 |
Lugo núm. 111 ...................... ... 1.287 :
Mohdoñedo núm. 112............ . . 539 ;
Monforte núm. 113.................. .. . 718 i co
Pontevedra núm. 114.......... . , 711 :
La Estrada núm. 115 ... 793 ;
Vigo núm. 116.......... . ............ .. 778 i

--------  —— — mi
To t a l e s .... ... 125.452 M —

Hslac
Estado núm. 2. ban

ISLAS CAJAS
Reclutas 

comprendidos 
en loa • * )

arta. 31 y 152 Ía D 
de la ley. _J , ‘

Mallorca......... ... Palma..............
Inca.... . ............
Mahón..............
Ibiza.. ................

" | 188
729
750
236
145

Menorca ..........
Ibiza.............. ..

T OTALES......................1.860 ’^AD.

Estado núm. 3
ISLAS CANARIAS

Tenerife......... '

Gran Canaria...
La Palma.....

Lanzarote........

Santa Cruz deTe- 
Tenerife.....

La O rota va..........
Las Palmas. ...
Guía......................
Santa Cruz de La

Palma..........
Arrecife.............
Puerto de Cabras 
San Sebastián...

483
270
483
301

166
158 |

AD.

'ee

Fuerteventura..
Gomera-Hierro..

135 'p .

To t a l e s ..................2.1*9 Ln

Resumen de los tres estados anter*^

Cajas de la Península 
Islas Baleares .. .. . 
Islas Canarias -. .V.

125.452
1.860
2.119

129.431 i
To t a l e s g e n e r a l e s ..

Aprobado por S. M.—Primo de Rivera. , 
(Gaceta 5 Septiem0"'

SEOCION SEGUN£¿V 
israt M s e u mk s u  sí u111'

1:

í:: 
ij; 
k-;Negociado ^—C'ircuV-

til Alcalde de El Frasuo 
biorno que se ha declarado la epide 
en el ganado lanar propiedad de y- jrdp*i, l 
mono Rodrigo, habiéndole señal» o *' 
terreno necesario en la partid* dmo. 
Gol»,

¿I

M.C.D. 2022
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Lo que «e haca público en este periódico oficial, 
ura oonocimieuto de ios ganaderos y pueblos ii- 
mftrotea.

Zaragoza 6 de Soptiembre de 1907.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES

IBIIS POKIDMINISTRACIOX MES DE JULIO DE 1907

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
ben ejecutado durante el expresado mes.

HOSPITAL PROVINCIAL
Reparaciones.

c: P r jiruales de albañiles y peones..........
Al). Byuardino Gracia, por 110 quinta

- lee métricos de yeso usual..........................

Suma..........

HOSPICIO PROVINCIAL
— "7 Reparaciones.

i ^7Dárdiuo Gracia, por 10 quinta- 
—mer'rioo8 da yeso usual.......................

Suma..........

PLAZA DE TOROS
t A b Reparaciones.
1 eí m¿^r'^n0 Aoi31 Por 40 qninta- 

í e’®«noos de yeso usual ..........

Suma.......................

Ma n ic o mio pr o v in c ia l
;p, , Reparaciones.

y peonas.............
■- métrk a,,ac,a’ por 110

’sle ye9° usnar. . . . . . . . . . . . . .teri^A j I>fT 800 ladrillos..........
®ú 1a Z) por reparaciones.

Suma ..........

Pesetas.

156,11 L Ahnonacid.

el»6"

A

:í-.

e«

jti#

n*d'

í < ínA|^réa Per 
A&eAíRIl

/^‘'üro R?erna’

K^BÍrn^¿ 2

'tBernaf&udo 
ueivez

Pesetas'
2*26
2-50
9-11

18-40
8'27
6*40
2*94

50*87
22-47
8-66
2*49
2*49
4*64
3
2*89
3-1 i
1'64
5*04

15*23 
l-9b
7-47

TORRE DE GÁLLEGO 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones......
A D. Bernardino Gracia, por 60 quinta

les métricos de yeso usual.. .. .. .............

Suma..........

288

75

363
Y se publica en este periódico oficial á los 

efectos del art. 125 de la ley Provincial vigente.
Zaragoza 28 de Agosto de 1907.—El Vicepresi

dente accidental, Ensebio Borneo.—El Secretario, 
José Vidal.

JjECCION CUARTA
Administración ds Hacienda do la provincia de ¡aragoia.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacien
da en los pueblos que se citan á continuación:

. Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de Contribución que á 
continuación se expresa, se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 da Abril de 
1900, declaro incursos en el segando grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, & los contribuyentes inclui
dos en la Anterior relación. Notifíquese á los con
tribuyentes esta provincia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
ee procederá inmediatamente al embargo de todoe 
b u s bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al 8r. Registrador de la Pro
piedad del partido pa a la anotación del embargo*. 
, \ hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se .. fiere la anterior providencia Jos que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 

ioni«n aoordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
_1¿u bU I provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 

775‘24 ¡ el ar^oaI° 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
. de 1900, á saber:

225‘84

110

335'84

10

10

40

40

508'64

110
36

Pseetaa

María Bernal Hernández 
Juan Bernal Jimeno 
Pascual Bernal Jimeno 
Vicente Bernal Jimeno 
Francisco Bernal Lamnela 
Juan Bernal López 
Manuei Bernal López 
María Bernal López 
Pascuala Bernal López 
Josefa Bernal López 
Vicente Bernal López 
Ramón Bernal Martínez 
Hipólito Berual Soriano 
José Bernal Suriano 
Vicente Bernal Soriano 
Rafael Berna! Zaragoza 
Joaquín Busque Martínez 
Joaquín Bosque Torres 
Francisco Burgaz Tejero 
José Burgaz Tejero 
Julio Burgaz Tejero 
María Burgaz Tejero

12*91 
5*55 
4*64 
1‘81

12*96 
21*45

2-49 
2*43 
5*83 
4*53 
1*93 
5*60 
6*74 
2*2: 
8*94 
4*2

13*5*.
1*9.
8*3: 
8*5;
6‘7V

María Cabeza Serrano 
Agustín Calderón Blasco 
Agustín Calderón Pascual 
Elias Calle García 
Antonio Campos Hernández 
Antonio Gardiét Andrés 
Ponciano Cardiel Jimeno 
Antonio Casulla Bernal 
Miguel Cebrián Luzón 
Antonio Cerdán Lapera 
Petra Cerdán Lapera 
Joaquín Clemente López 
Marcos Compes Acero 
Antonio Compes Asensio 
José Compes Asensio 
Antonio Compes Cobes
Miguel Compes Lasheras 
Nicolás Compes López 
Nicolás Compes Martínez 
Atanasio Compes Tejero 
Marcelino Compes Val
Miguel Compes Val

2‘38 
3‘91 
1'99 
1‘69 
1*92
1'93 
2*15 
9'40 
4‘15 
3‘12 
3
2‘89

11*32 
4*70 
2*21 
1*69 
2-26

18*45 
10*87
3*91 

25*08 
13*39

M.C.D. 2022
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Pesetas

Felipe Crespo Lapera 
Pascual Domínguez Franco 
Manuel Egido Bernal 
Juan Ezquerra Gil 
Mariano Ezquerra Gil 
Ramón Ezquerra Gil 
Catalina Rabio López 
Francisco Felipe Burgaz 
Manuel Felipe Burgaz 
Nicolás Felipe Galvez 
Francisco Felipe Hernández 
Manuel Felipe Lamuela 
Gregoria Felipe Mainar 
Pedro Ferrer Compes 
José Ferrer Delgado 
Francisco Ferrer Gracia 
Nicolás Ferrer Gracia 
Miguel Fontana Martínez 
Jorge Fianco Aseoslo 
Josefa Franco Lorente 
Antonio Franco Martínez 
Mariano Galindo Ariza 
Supon Gaíjndo Ariza 
Miguela Gálvez Bernal 
Ramón Gálvez Gálvez 
Maria Gálvez Hernández 
Angel Galvtz Lamuela 
Francisco Galvez Lamuela 
Martín Gálvez Lamuela 
Santiago Gálvez Lamuela 
Manuel Galvez López 
El mismo
El mismo
Nicolás Gálvez López 
Vicente Gálvez López 
Manuel Gálvez Martínez 
Mariano Galvez Martínez 
Manuel Gálvez Ramírez 
Ignacia Galvez Delrío 
Antonia Gálvez Sierra 
Manuela García Martínez 
Gregorio Gasea Modrego 
Francisco Gracia Asensio 
^Nicolás Gracia Compes 
Francisco Gracia Hernández 
Pedro Gracia Hernández 
Ignacia Gracia Martínez 
Ildefonso Gracia Meleudez 
Manuel Gracia Sánchez 
Ge ¡ardo Gregorio Roy
Antonio Hernández Acero 
Francisco Hernández Acere 
Francisco Hernández Bernal 
Manuel Hernández Bernal 
Mariano Hernández Bernal 
Martín Hernández Bernal 
Mateo Hernández Fabro 
María Hernández Gracia , 
Francisco Hernández Hernández 
Hipólito Hernández Jimeno 
José Hernández Lamuela 
Francisco Hernández López 
Jo-nacio Hernández López 
Tomás Hernández López 
Fermín Hernández Marín 
Nicolás Hernández Martínez 
Francisco Hernández Muñoz 
Gregorio Hernández Munoz 
José Hernández Muñoz 
Pedro Hernández Muñoz 
Nicolás Hernández Pescador 
Angel Hernández Roldan 
pTiiacio Hernández Roldan 
Nicolás Hernández Roldán 
Miguel Herrero Azuar 
Lorenzo Herrero Jimeno 
Emerenciana Herrero López 
José Ibañez Raquero 
Domingo Ibañez Cerdán 
Francisco Ibañez Cerdán 
*Lcolás Jiménez Bernal

Pesetas
10*301 Fráncisco Jimeno Angu o

2-04 Nicolás Jimeno Berdejo 
Ramón Jimeno Brocal 
Ana Jimeno Cerdán 
José Jimeno Crespo

3'51
2'61

11‘83
2'26 
8'09
5'49
2'83
1'87
1*53

13-75
4'19 
2'72

12'91
1‘59

1-81 
l‘7O 
2-66 
2-99 
5'38 
2-49 

14'89
6'17 
4'42 
5'26 
4*70 
4'81

Juan Jimeno Crespo 
Nicolás Jimeno Crespo 
Fidel Jimeno Jimeno 
Francisco Jimeno Jimeno 
Antonio Jimeno Martínez 
Francisco Jimeno Martínez 
Maria Jimeno Martínez 
Miguel Jimeno Martínez 
Nicolás Jimeno Martinez 
Manuel Jimeno Millán 

i-o» Antonio Jimeno Monreal 
2'72 Miguel Jimeno Morales 
---- Pedro Jimeno Morales

Nicolás Jimeno Per 
Damián Jimeno Perez 
María Jimeno Suso 
María Jimeno Traín 
Francisco Girón bebastian 
Pablo Joven López 
Carmen Juste Felipe 
Joaquina Juste Felipe , 
Romualdo Lafuente Hernández 
Antonia Lamuela Compes 
Pedro Lamuela Esteban 

xu-u» Antonio Lamuela Ezquerra 
16-13 Roque Lamuela Hernández 
2-38 Enrique Lamuela Latucnte 
2'03 Hipólito Lamuela López 
9-85 Manuela Lamuela López 

’ José Lamuela Muñoz
6-iu Pedro Lamuela Muñoz 
5-60 Santiago Lamuela Roldan 

Francisco Ltimuela Román 
Casimiro Lasheras Sanjuan 
Nicolás Lázaro Gracia 
Valero Lázaro Gracia 
Vicente Lázaro Méndez 
Leandro Lázaro Valero 
Ped o Lodeiro Delrío 
Vicente Longares Blanco 
Roque Longares Cucalón 
José Longares Jimeno 
Mariano Longares Jimeno 
Custodio López Aladren 
Pedro López Aladren . 
Maria Josefa López Berdejo

16‘Ó2

14'32
2*15

2'21
2'04
6'34
6'34
9'23
2-72 
1'98 
7'87

14'10 
1'70
5'09 

12*79 
21'06

5'94 
12'06 Juan López Blanco 

Evaristo López Cadena 
María López Cardán
Teresa López Cerdán , 
Antonio López Compás

2'49
50'83

1'81 
3'91
2 77 
5'60

10'02 
15*17
25'08
8'60
3*12
3'96 
2'04

11*15 
5'43

José López Compes 
Josefa López Compe* 
Carmen López Ezquerra 
Francisco López Ezquerra 
Leandro López Ezquerra 
Francisco López Hernández 
Agustín López Jimeno 
Miguel López Jimeno 
Manuel López Lamuela 
Santiago López Lamuela 
Manuel López Lázaro 
Nicolás López Lazaro 
Antonia López López 
Manuel López López 
Pascual López López 
Vicenta López López 
Andresa López Martínez 
Francisco López Martínez

13'53 
23*89 
13'36

2*55 
4'24 
5'38 
9*79
7'58 
5‘72

12'23 
57-63 
11*95 
26'32 
27‘63

El mismo
Ignacio López Ma’-tmez 
José López Martínez 
Josefa López Martínez 
Manuel López Martínez 
Martín López Martínez 
Meríá López Muñoz

1-70 Manuel López Pelayo 
■ 8-381 Antonio López Sánchez

' Francisco López Sánchez 
José López Sánchez 
Mariano López Sánchez 
Francisco López Soriano 
Juan López Soriano 
Manuela López Soriano 
Miguel López Val

3‘28) Manuel Lorente Alcaine 
9-na Manuel Lorente Felipe

2'66
1'81

14'48
24'68

3'28
1-58
1*93
2*03 Manuel Lorente Felipe 

Mariano Lorente Felipe 
Mariano Lorente Román 
Celedonio Loshuertos bazo 
Catalina Marín Gálvez 
Simón Marín Jimeno

5'55
10'87

3 
2'15 

12'34
1-81 
1'87
2*15 
2-27 
1-58
4‘13

Barbara Marín López 
Francisca Martínez Berral 
Maria Martínez Cerdán 
Manuel Martínez Domingo 
Franc. Martínez Ezquerra 1 
Franc. Martínez Ezquerra^.,

4‘81 Julián Martínez Ezquerra 
3-23 Manuel MartinezGalvez 

13'65 Mariano Martínez Galvez 
3-91 Gregorio Martínez Hernández
1-53 María Martínez Jimeno
4'64 Miguela Martínez Jimeno 

Teresa Martínez Jimeno 
José Martínez JirónG'ól

6‘1917-38 Manuel Martínez Jirón 
3-51 Maria Martínez Jirón 

19-02 Manuel Martínez Lazare
5-10 Antonio Martínez López 
1-92 Manuel Martínez López 
3-68 Miguel Martínez López 
2'15 Ramona Mar^nez.Va^f
3'17
2'50 
4'98
2'50
4'02 
2'83 
1'87 
9'34
2 89 
2'15
5'09

IVUUJVMC *--------y- "t,'np7 Angela Martínez Martínez 
Francisco Martínez Martínez 
Lucía Martínez Martínez 
Manuel Martínez Martínez 
Melchora Martínez Martínez 
Pablo Martínez Muñoz 
Manuel Martínez Razmrej 
Nicolasa Martínez Roin^ 
Celestino Martínez bierra 
Francisco Martínez bien- 
Julián Martínez Sierra 

18-68 Ramón Martínez Sierra 
23'38 Maria Mateo Suso

6*79 Manuel MillanAznar
2-43 Manuel Millán Galv 

15-51 Ramón Millán AzuaRamón mmau ndei 
Ramón Millán Hernánde7*08

1'92

1'70 
1'70 
4*93 
2-¡5¡ 
8-49
7'52 
4'47 
1'81 
2'49 
1'93

4.4-7 Elias Moneda 
2‘78 -JoaQU^Monevab P 
2-79 Manuel Moneva teli 
2-49 Antonio Moneva ¿ 
5.44 Manuel Moneva Gal 

10‘19 Mariano Moneva «a .o9Z 
545 Pantaleón Moneva 

13-30 Vicente Moneva Ma.odez
1-92 Isabel Morales H rD Ddei 
7-81 Nicolás jirón
4-36 Celestino Morales 

José Morales Jirón
José Morales J^^uela 
Julián Moraltd ü6|8 
Manuel Morales a. z 
Antonio Morales ¡< l ioeX 
Antonio Monde Mar^, 
Francisco Morales^ 
Pablo Morales Pal cujz 
Antonio Morales RaB0 
Julián Morales bu 

5-83 Eateban Moreno «ügi0 
P87 Manuel Muela " z8 
P87Í Agustín Muela[ 
3-74 Francisco Mnei 
2-15' Lorenzo Mue »I 
2-43! Antonio Muela »2'43!
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h-ancisco Muela Martínez 
Sel Muel» Martina 
S&B Muela Martínez 

joaefa Muela Ruiz 
María Muñoz L,lfuente 
pjancisco Muñoz Moneva 
Eduardo Naval bhmiit 
Manuel Ncello Miguel 
Manuel Noello Miilan 
Domiogo Noello Torres 
Mariano Noello Torres 
José Palacios Hernández 
Alejandro Palacios Lamuela 
Elias Palacios Lamuela 
F-ancisco Palacios Lamuela 
Aatonio Palacies Monteagudo 
Francisco Per Román 
Bernardo Pérez López 
José Pescador Redondo 
Manuel Pescador Suriano 
Francisco Puertas Pulo 
Bernardo Ramírez Rei nal 
Manuel Ramírez Lázaro 
Lorenzo Ramírez Millán

Pesetas
2‘2l í 
2-36 ' 
2-03 
3-ñl 
3'06 
3'a5

40'37 
1'59 
2-38

11*15 
1'58 
T92 
8'49 
4'64 
1-59
3'23 
5'50 
2*83

35'50 
5'26 
2'04

1602

Sebastián Ramírez Ruiz 
Mariano Redundo Ruiz 
Bernardo Rodrigo Burgaz 
Domingo Rodrigo Burgaz 
Manuel Román Gályez 
Martín Román Gracia 
Pedro Román Hernández 
Manuel Román Jimeno 
Teresa Román Ruiz 
Antonio Román Val 
Manuel Román Val 
Manuel Royo López 
María Ruiz" Herrero 
Nicolás Ruiz Lamuela , 
Concepción Sainz Martínez 
Mariano Sánchez Angulo 
Miguel Sánchez Aseusio 
Francisco Sánchez Bernal 
Angel Sánchez López 
Manuel Sánchez López

6^4

Mariano Sánchez López 
Nicolás Sánchez López 
Santiago Sancho CalvoO i» o.iuuiagv -

2-04[ María Sanjuan Lasheras

Pesetas.
Pesetas ----- —----

22'98 Melchor Sanjuán López 19‘7t> 
4i38

2'38 Juan Segura Cabez i 7*47
2-15 Ramón sierra López 2'406'62 

10'56
Teresa Sonano Bernal 
Jorja Soriano Hernández 37'25

1*76
3'51 Antonio Soriano Muela 5*49
8'44 Manuel Soriano Muela 9‘C9
3'34 Francisca Tejero Mateo KyRl2'04! Fraucisco Tejero lorres 6'855*72 . Manuel Tejero Torres 2*97
1'53 Nicolás Tejero lorre8i 8*04
4'87 Francisca Torres Sánchez

12*51
1'81 José Val Lamuela 6'79
9*91 Antonio Val Martínez 5* 10

13'36 Manuel Val Martínez 5*10
2*38 Roque Val Palacios 5'382'941 Hilario Val Tapia
5*04! Domingo Valero Cabeza 9'06 

1*811*70 Juné Valero Martínez
6'2<
7‘0t

i José Valero Sánchez 
Mauuel Yagüe Baquedano 1*70

11'81 En Almonacid á 16 de Abril de 1907.
3'9
7'5

l. El Recaudador, Rafael Abad.

A;

El proyecto de presupuesto ordinario de 
municipio, formado para el próximo año de 
se halla expuesto al público, en la secreta-la dei 
Ayunttmihnto, á fin dé que dúrAiite el plazo de 
quince días puedan interponerse las reoiamaoio- 
nes que sean procedentes.

L-tux 4 de Septiembre de 1907.—El Alcaide, 
Rat&el Míuguez.

Acordadas por el Ayuntamiento las condiciones 
pá el ani'i'do dé los derechos del Macelo de cer- 
ñts oeéstíi villa, Sstarán de mánifiésto, en la sticr-3- 
’Hría municipal, por término de di-z días, segúp 
previene la lustruoción de 24 de Enero de 1905, 

articulo 29; durante a cual, W veninos - po- 
hacer contra las mismas las reclamaciones 

seRn procedentes.
^iQr 4de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 

^b.o Sierra.

Ei presupuesto municipal ordinario de este pue- 
"l0i armado para el año 1908, se hallará expuesto 

l'^ú término dé quince días, en la heore 
' Ayuntamiento, á los efectos L gft'rjs. 
Pon.3.1 d9 Agosto de 1907.—El Alcalde, 

' -i H'ginio Andrés, Séúrétário.

otados sin efecto los encabezamientos gre
ca^. patu cab,ir «1 cupo de coú-umos y sus re
to f j 6n e; Pr6ximo año de 1908, Vi Ayantamien- 
11 arri'0'11* Asociados íietiMi acordauo prueeder

& V'W'a *ibre todas las especies, por 
*-*n<iráÍJ ae UUo Peluco años, cuya primara subasta 
eni& o‘ag^r 61 día 13 del coniunte m^s, á las diez, 
te.ebrt. '^^^borial. Si no produjese efecto, se

? 6 8egQuda el día 23 del mismo mes, á la 
Por .y 6 ’l®6 la anterior, admitiéuause postaras 
Primera 05 tiiroer&8 partea dei upo s ñalado en la 

pOr b^boinó de un año; Si tampu-co 
Venta ártsult'K(:lo> se procede;á al arriendo con 

6 Oclusiva de los grupos de líquidos y

carnes, cuyas súbalas tendrán lugar los días 3,11 
y 19 del pióximo mes de Octubre, a la misma hora 
v en el mismo local, con sujeción ai p-iego^de oon- 
dmiuues que obra de manifiesto en la secretaria

3 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 

Manuel Péreg. ________

Confeccionado el Registro fiscal de edificios y 
solares de este término municipal, estar» expuesto, 
por espacio de quince días, contados desde la in
Arción dé déte Lunoto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la prcvincia, en la sé^ébáiíá de este Ayuntamiento, 
a los efectos reglamentarios.

Abanto 5 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 

Patricio Sauz.

Sin rebultado los encabezamientos gremiales pa
ra hacer efectivo el cupo de consumos y sus recar
gos en el eño próximo de 1908, el Ayuntamiento 
v asociados de la Junta municipal de este pueblo 
tienen acordado el arriendo á venta Ubre todas 
las especies tarifadas, y en su defecto, el de la ex
clusiva de los grupos de líquidos y carnes, cuyas 
subastas tendrán lugar á las diez, en los siguumt 8 
díat, y Sala Consi Ttóriál:

A venta Ubre, de uno á cinco año».
L i primera, el día 15 de Septiembré áctúel. 
lía segunda, el día 25 de ídem,

A la exclusiva, por un año.

L& prime¡a, el día 4 de Octubre.
La segunda, el día 13 de ídem.
Lá  teroeia, él díá 22 de ídem. .
Los pliegos de condicioues que han de regir en 

iks dif rentes subastaste hallarán de manifiesto 
¿¡ público, en la Secretaría del municipio, y se ad- 
yiSe que no se celebraran las siguientes subastas 
á la que diere resu-tado.

O ■ ajo 3 de Sepiiembro de 1907.—El Alcalde, 

Pedro Vaienzuela.
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La plaza de Medico titular de Beneficencia de 
este pueblo, dotada con 750 pesetas anuales, paga
das del presupuesto municipal, por trimestre* venci
dos, quedara vacante el 29 da Septiembre actual, y 
hasta este día se admitirán las solicitudes de los 
aspirantes con los justificantes de sus méritos, que 
deberán dirigir á esta Alcaldía.

El agraciado queda en libertad de contrataró 
igualarse con los vecinos pudientes.

Pradilla 2 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Luis habiente. ’

Intentados sin resultado los encabezamientos 
gremiales, el Ayuntamiento y asociados tienen 
acordado proceder al arriendo de las especies 
consumo en la forma siguiente:

de

, A venta libre, de uno á cinco arios, 
Primera subasta, ei día 15 cíe Septiembre. 
Segunda ídem, el día 25 de ídem.

A la exclusiva, por un a ño.
Primera subasta, el día 5 de Octubre. 
Segunda ídem, el día 15 de ídem.
Tercera ídem, el día 22 del mismo.
Las horas de subasta serán de diez á doce, y con 

arreglo al pliego de condiciones que obra en la se
cretaria, del Ayuntamiento.

Sigüés 4 de Septiembre de 1907.—El Alcalde. 
Garlos Lampérez.

Terminados los trabajos de confección del Regis
tro fiscal de edificios y solares de este término mu
nicipal, se hallarán de manifiesto al público, en la 
secretaria de este Ayuntamiento, por tiempo de

quince días, para que [os contribuyentes 
y forasteros puedan enterarse, y reclamar.’ ‘

1 termas 2 de Septiembre de 1907.—El Ál*u 
Pedro Mancho.

El repartimiento vecinal formado por la 
municipal de este pueblo para cubrir el déficit-, 
presupuesto en el año actual, se encuentra 
to ai publico, por tiempo de ocho días, en esto.

Maleján 4 de Septiembre de 1907.—El A]Oa!’. 
Mariano Marillo.

El presupuesto municipal^di^ario deestep» 
bio, formado para el año próximo, se euoueL 
expuesto al publico por tiempo de quince dÍMc 
esta secretaria municipal.

Maleján 4 de Septiembre de 1907.—El Alali» 
Mariano Murillo.

Intentados sin efecto los encabezamientos ge
míales para cubrir el cupo de consumo* de «K 
pueblo para el año 1908, y teniendo aoordalo e 
este caso se proceda al arriendo á venta libre y coc 
a exclusiva, según dispone el Reglamento de Coi' 

sumos vigente, se previene que las correspondie:1 
tes subastas tendrán lugar en la Casa Consistorii 
bajo el pliego de condiciones señalado, á las día 
horas de los días 16 y 27 de los corriente* y 7)1" 
y 27 de Octubre próximo, advirtiendo que no a 
celebrarán las subastas siguientes á la que dé 
saltado.

Maleján 4 de Septiembre de 1907.—El Aloaldi 
Mariano Murillo,

D. Francisco Salas Malo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta villa-
Secretea d® ^te AVuntamkmo^s^ceiebr^ Cas^Gonsis'tor? f0 al 06 Cond,ciones Que obrí 

eho. de tañía y el 3 por 100 p„ra ga8t08de

UNIDAD

Carnes de todas clases..............
Vinos (•)...................................
Aceite, vinagre, cerveza, etc.

Granos y sus harinas................  
Pescados................................. ......
Jar ón duro y blando................  
Carbón vegetal........................... 
Aguardientes, alcohol y licores. 
Sal común...................................

Kilogramo.
Litro.
Idem.
Kilogramo.
Idem.
Idem.
Idem.
Litro. 
Kilogramo.

To t a l e s

Durante la primera hora de la subasta, ó

en la forma siguiente:

Derecho» Aumento 
del JO por 100 . Recargo ¡l8por^1' 

cobru»?por la rebaja 
hecha á la es- total municipal de TOTAL
pede de vino» —. 120 por 100

PMe,ae- Peteta*, Peaetae.
Peaeta*. Peaetai.

1.936*10 193*61 2.129-71 2.555'65 4.685*36 líO'St
2.840*55
1.744*84

>
174*48

2.840-55
1.919-32

1.420*27
2.303*18

4.260*82
4.222*50

127'S 
126*6?

1.444*09 
108*96
519*70 
377*88
833*50

1.667

144*40 
10*89 
51*97
37*78 
83*35 

166*70

1.588-49
119*85
571*67
415*66
916*85

1.833*70

1.906*09 
143*82 
686
498*79

1.100-22
»

3.494*58
263-67 

1.257'67
914*45

2.017*07
1.833-70

101'82 
T?1

21^ 
60'i‘ 
55‘0l

11.472*62 863-18 ¡ 12.335-80 10.614-02 22.949‘82_
ógí.

reunidos, yen la segunda se admitirán proposício^es^parcSs 8con“^ '‘d^tiráu proposiciones á todos

K11Í K “ " * ‘
BelXte 4 de^epti^mbre^SoL-a Franc^có^Sas6 183 peraona8 á Quienes pueda interesar.

S En aumento alguno. .

,xcede d, cantidad, .. admitirí flan» peraona! .PuflcíenU ^aMa de 4.000 P»^'
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La titular de Ministrante, oon el haber anual de 
25 pesetas, se halla vaoantf! podrá el agraciado 
contratar sus servicios oon 200 vecinos, á seis pe- 
utas cada uno por la rasura.

Solicitudes hasta el 29 del actual, en que ee pro
veerá.

Plenas l.6 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
José Ambroj.

El proyeoto de presupuesto municipal ordinario 
para 1908, se hallará de manifiesto en la secretaría 
déla Corporación por término de quince días, á 
lo* efectos legales.

Luesia 2 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Pedro Begué,

l 1o »I¿í. SKaOION SKPTIMA
13 ffr 
le Mi
do a
ay» 
eCot' 
ndiet- 
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3 di»

no k  
lé fr
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libra 

*3.® 
idefr
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l‘5c 
'•85

S
■91

»í
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fí

]ü0*

*

Zaragoza.—Pilar,
, Cédula de citación.
sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

fecha 6 C1|U' a/’ POr Prov^en°ia. dictada con esta 
Darta dlíi^euoia8 de cumplimiento de una 
de mnnr/n/f00e^6Bte d0 oatisa sobre expendición 
cero v fí 00ntra Jnau Audrés Pérez Pelli- 
preseL nn a00rdad° 86 Por m6dio de ’» 
y Bo l e t ín  n 86 1U8®rtará en Ia de Madrid 
dán de ,a Proviaoi», á Eulogio Rol- 
calle de 6XPre*d habitaba en Salamanca, 
cayo aetnft] °4eS’ uu^ero veintidós, primero, y 
rezo-& ante laTn^-6^ que comPa- 
io»díMnue AQdl®n01a^^ esta ciudad 
^delamH/d^d9 Octubre Próximo, á las 
^‘oo de la r f n^ & 6 V18t,a 6U J11^0 oral 7 PÚ- 
no 'o haoe le enda °-aaS6’ Previuiéndole que si así 
■0^r oon P^duioio á que hubiere 

ZSrat,0 *.egio a la ley. 
''^e.—E^Anhi S0Pfciembre de mil novecientos 
*l»uter, 0. g hrl0, P' A* de í*- Moliner, Juan

Z"agoza.-San Pablo.
-^U virtud 2 i CéduIa de citación.

Por el 8r dl3PU3sto en providencia de este 
de San p^.dd atracción ejerciente del 

¿" ^-^ban La^n» ° de e6ta oaPÍtal» en causa oon- 
^iUta> ^nuPgi Tn^°r edt^fa’ 83 oita a Fé*ix 
s fueron eT.y Erttn°i8co Braudaris, 
p6rií1Udad y cavo611 Ü10^a °aQSa’ qUe residíau en 
i 6 ^U6 61 día día^- ,Paradero actual se ignora, 
t^evede de Septiembre corriente, 
-^‘d0016 de esta ^aaaua> 86 Presenten ante la I 

f-r nlch» cau«a para deolarar en el juicio 
..g.ii:*lfio&rlo le/’ baJ° apercibimiento de que de 

2vao Parara el perjuicio que haya

'*^1 Esorib^ SepTuemkre de mü novecientos 
tj ’ Ja8to Emperador.

AL3bailero ^omendador de la
•ü inst de !a Católica y 

Nítido; a lastaucia de la villa de Ateca y

Hago saber: Que en el expediente instado en 
este Juzgado por D. Pedro Martínez Andrea, en 
solicitud de que se le declare heredero abintestato 
de su hermano D. Ignacio Martínez Andrea, falle
cido en la ciudad de Zaragoza el día ocho de Ene
ro del año actual, he acordado en providencia de 
hoy llamar á los que se orean con igual ó mejor 
derecho que el D. Pedro Martínez Andrea, á la he
rencia del D. Ignacio Martínez Andrea, para que 
en el término de treinta días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y 
ei de su fijación al público en los de costumbre de 
esta localidad, del pueblo de Castejón de las Armas 
y de la ciudad de Zaragoza, comparezcan á recla
marlo ante este Juzgado; bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho término sin haberlo verificado 
se aprobará el expediente.

Dado en Ateca á treinta de Agosto de mil nove
cientos siete,—Polioarpo Valero.—D. 8. O., por 
enfermedad del Actuario Sr. Muñoz, el Secretario 
del Juzgado municipal, Francisco Buce,

Belchlte.
D. Antonio Bergalí y Máig, Juez de instrucción de 

Beichite y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas al penado Miguel Martelos 
Gabasa, vecino de Plenas, se sacan á la venta en 
publica, tercera y doble subasta, sin sujeción á tipo, 
pero reservándose el Juzgado aceptar ó no el rema
te, ios bienes que a continuación se expresan, sitos 
en el término municipal de Plenas:

l.° Porcióu de riego, en la Tejería, de cuaren
ta y onatro áreas; linda al Norte con Gregorio Se
rrano, al Este con Manuel Laño, al Sur oon río y 
al Oeste oon Ambrosio Pérez: valorado en mil pe
setas.

2 . , Campo, en la Canaleta, de una hectárea y 
veintiséis áreas; linda al Norte con loma, al Sur 
oon cerrado, al Este oon camino y al Oeste oon 
Juan José Martín: valorado en cien pesetas.

3 .° Campo, en la Sardeta, de dos hectáreas y 
veinticuatro áreas; linda al Norte oon Dionisio 
Gracia y Miguel Ortín, al Sur con Pascual Villa- 
nueva y camino, al Este con Manuel Gonzalvo y al 
Oeste con Nicolás Ortín: valorado en cuarenta y 
cinco pesetas.

4 .® Campo, en la Carrasca de la Marella, de tres 
hectáreas y cuarenta y una áreas: linda al Norte 
con otro de Manuel Gracia Sancho, al Sur oon sen
da, al Este non Pedro Juan Mar teles y al Oeste 
con senda: valorado en ciento cinco pesetas,

5 .° Campo, en el Montecillo, de tres hectáreas 
y tres áreas; linda al Norte y Sur oon Francisco 
Laño, al Este con Antonio Martin y al Oeste con 
Valero Martínez: valorado en setenta y cinco pe
setas. r

, 6.° Campo, en la Hilada del Valejo, de dos heo- 
táreas y cincuenta y dos áreas; linda al Norte, Sur 
y Oeste con senda de los cerros, y al Este con Ma
nuel Gracia: valorado en cien pesetas.

7 .° Campo, en la Canaleta, de doce áraas; linda 
al Norte, Sur y Oeste oon finca del mismo Marte- 
le»; valorado en sesenta pesetas.
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8 .° Campo, en la Tejería, de treinta y nueve 
áreas; linda al Norte y Sur oon río y loma, al Este 
con viña de Antonio Martín y al Oeste oon otra 
de Manuel Luflo: valorad/; en veinte pesetas.

9 .° Una oasa, sita en la calle Alta del Barrio 
Bajo, número sesenta y siete, de trescientos ooho 
metros cuadrados; linda por derecha entrando con 
Vicente Navarro y solares, por izquierda con Mateo 
Lufio; consta de tres pisos: valorada en trescientas 
ochenta y tres pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Plenas el día treinta de los corrientes, 
á las diez; se advierte que para tomar parte en la 
subasta deberá depositarse previamente en la mesa 
del Juzgado, ó Establecimiento destinado al efso- 
to, el diez por ciento de su tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que será de cuenta del rematan
te la provisión de títulos de las deslindadas fincas.

Dado en Belchite á cuatro de Septiembre de mit 
novecientos siete.—Antonio Belgalí.—D. S. O., Li
cenciado, Jorge G-arcía Alarcón.

Egea de loe Caballeros.
D. Félix Pozo Jordán, Juez de instrucción da esta 

villa y su partido;
Por la presente requisitoria hago s^ber á los de 

igual clase y municipales, Amaides y fuerza de la 
Guardia civil y demás ag utes da policía judicial, 
que en este Juzgado se instruye sumario por de
lito de estafa, y juegos prohibidos, cuyos hechos 
de atribuyen á José Marión Elorriaga, oficial que 
fué del Gobierno civil de la provincia de Zaragoza, 
residente accidentalmente en Madrid, cuyo actual 
paradero se ignora, en el que se ha acordado expe
dir la presente para que se proceda á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo, en un caso, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del par
tido.

Dado en Egea de los Caballeros á dos de Sep- 
iembre de mil novecientos siete.—Féix Puzo Jor- 

tsán.—El Escribano, Mariano Lapieza.

Medlnaceli. ,
D. Carlos de Zumárraga Egozcue, Juez de instruc

ción del partido de Medinaoeli:
Por la presente cito, l'amo y emplf.zo á Juan 

Borrell Fiera, de veintiocho años de edad, hijo de 
Mateo y Francisca, soltero, natural de Mo1 lerusa 
(Lérida), fondista, que vivió últimamente en Zara
goza, calle de las Armas, número noventa, princi
pal, y con instrucción, para que en término de diez 
días, contados, desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte eu los Boletines Oficiales, 
comparezca en la cárcel de este partido con objeto 
de cumplir cinco días de prisión subsidiaria por 
insolvencia de la indemnización á que fué conde
nado en la causa que sa le siguió por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde, y la pasará el perjuicio á que hubiere 
lugar. ,

^.1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la bueca del expresado pegado, 
yuyo actual paradero se ignora, y sus señas perso
nales son: estatura alta, pelo negro, ojos casta

ños y nariz regalar, y eu el caso de ser habido, sea 

conducido á la cárcel de este dicho partido pt, 
cumplir los cinco días de prisión subsidiaria de o 
queda hecha mención.

Medinaoeli dos de Septiembre de mil noveei*; 
tos siete. — Carlos Zumárraga. — El Esoribu 
Faustino Rodríguez.

Soria.
D. Julio Salcedo de B as, Presidente delaAofe 

cía provincial de Soria:
Pur la presente se cita, llama y emplaza ilp 

casado por el delito de estafa en causa prood 
te del Juzgado instructor de Burgo da Osma,! 
riano Blasco Jiménez, de veinticuatro años: 
edad, soltero, hijo de José y Josefa, ambnlir 
natural de Calatayud, cuyo paradero se igncn 
para que en el término de diez días, contados > 
de el siguiente al de la publicación de esta re;: 
si toda en la Gaceta de Madrid^ Bo l e t ín  Of ic ^ 
de esta provincia y en el de la de Zaragoza k : 
parezca ante esta Audiencia, al objeto de re;/ 
riele para que manifieste si se conforma con 
y cada una de las conclusiones del Sr. Fiscal >1 
acoge á los beneficios del Rral decreto deli
to de veintitrés de Octubre último, bajo ape^ 
miento que de no comparecer será deoiaradot-/ 
de y le parará el perjuicio á que hubiere log1^

Ai propio tiempo y por hallarse déGretaaa, 
fecha doce del pasado Agosto, la déteúcióno6 
ferido Mariano Blasco, ruego y encargo áto 
Autoridades, tanto civiles como militares JS 
i h de la policía judicial procedan á la bnsc«r 
tura del mismo; y caso de ser habido, lñ P01^, 
disposición dei Tribunal en ¡a Cárcel de esta-'

Dado en Soria á cuatro de Septiembre 
noy cientos sir te.—Julio Sáléedó de B'®' 
M. de S. S?, Antonio Martín y Sauz.

PARTE n o OFICIAL
Sindicato de riego de MirafloreS',

Los repaitos de la alfarda y 
presupuesto de ingresos y gastos form^- 
próximo año 1908, se haliaráu de inaui .. 
local de la depositaría de este Sindioa o, , 
calle de San Juan y San Pedro, núm^-^ü 
fin de que puedan enterarse los señore 
del mismo, durante el plazo de diez aia» 
ditz á doce, excepto los feriados. pí

Za-agoza 6 de Septiembre de lydí-*' 
tor, Francisco Pascual.

A LOS JUECES MUNICIPJLG
fiscales y demás personas ^ae 

aspiren á ejercer cargos
En Boletín Oficial extraordinario 1 

Agosto se ha publicado ia novísima ¿¿;- 
mismo reorganizando la Administra 
oia en ios Juzgados muninipales.

Se vende eu esta imprenta al 
ciuco céntimos; remitiónA0!* ^uer ' /
cerLiticadc, cincuenta y cinco.

------—_ Q 
IMPRENTA DEL

M.C.D. 2022


